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SANTA ELENA

FISCALÍA  LIDERÓ 
OPERATIVO ANTIDROGAS

Tras la audiencia de calificación de flagrancia, 
a Estela G.D. se le dictó orden de prisión 
preventiva. Esta ciudadana fue detenida en el 
operativo realizado por la Fiscalía Provincial 
de Santa Elena en coordinación con la Policía 
Antinarcóticos, la madrugada del pasado 26 
de enero, donde se incautaron 263 bloques 
de cocaína, que se encontraban al interior de 
una vivienda en el cantón Salinas.

El fiscal del cantón La Libertad, Wagner 
Sellán Zambrano, indicó que Estela G.D. se 
encontraba al cuidado de la droga 
almacenada en las diferentes habitaciones 
de la residencia. Los bloques estaban 
embalados con cinta adhesiva y con logos de 
caricaturas, al parecer iban a ser embarcados 

en contenedores con destino a Centro y 
Norte América. La droga tendría  un valor de 
USD 20 millones en el mercado negro 
internacional.

Entre los elementos de convicción 
presentados por el fiscal constan las actas de 
verificación y pesaje de la droga,  la prueba 
preliminar de campo e identificación de la 
sustancia ilícita (cocaína), además del parte 
de aprehensión, 2 teléfonos celulares, dinero 
en efectivo  y documentación relacionada al 
hecho.

Estela G.D. fue procesada por tráfico ilícito de 
sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización, a gran escala, según lo dispone 
el artículo 220 del Código Orgánico Integral 
Penal, COIP, numeral 1 literal d., que sanciona 
el delito con pena privativa de libertad de 10 
a 13 años.

La instrucción fiscal durará 30 días.

Ilustración
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PRISIÓN PREVENTIVA PARA 
PRESUNTO AUTOR DE 
FEMICIDIO EN TANDAPI

PICHINCHA

En la Unidad Judicial de Machachi, el fiscal 
del cantón Mejía, Augusto Semanate, abrió 
una instrucción fiscal de 90 días por el delito 
de femicidio, en el caso de la ciudadana 
Marisol L. de 30 años de edad, reportada 
como desaparecida en 13 de enero de 2019, 
en la parroquia de Alluriquín, vía Aloag-Santo 
Domingo.

Ilustración

La audiencia de formulación de cargos se 
realizó la tarde del 26 de enero de 2019, ante 
el Juez Multicompetente Penal, Henry Leiva. 
El fiscal actuante presentó los siguientes 
elementos en contra del ciudadano Holger R.: 
la denuncia por desaparición realizada por la 
hermana de la víctima; el acta del 
levantamiento del cadáver y  la autopsia 
médico-legal; el relato de una testigo -que 
los vio juntos en una gasolinera el día de la 
desaparición- y la versión entregada por el 
ahora procesado, quien permanece con 
prisión preventiva.

En una primera versión, Holger R., -en quien 
pesaron las primeras investigaciones de la 
Fiscalía tras la desaparición de su expareja-  
afirmó que se había reunido con Marisol, 
conversaron y después se despidieron. Sin 
embargo, la noche del 24 de enero se 
entregó ante las autoridades, impulsado por 
el “arrepentimiento”.

Reveló el lugar donde dejó los restos de su 
expareja, a orillas de un estero de la parroquia 
Manuel Cornejo Astorja (Tandapi), del cantón 
Mejía, cerca de una propiedad de su padre. 
La madrugada del 25 de enero, los equipos 
de rescate de la Policía Nacional encontraron 
las osamentas de  Marisol  L., luego de 3 
horas de búsqueda en la quebrada.

En su versión ante la Fiscalía, manifestó que 
un reclamo por el dinero de la manutención 
para el hijo de 14 años que tienen en común y 
también por la actual pareja del procesado, 
fueron los detonantes para quitarle la vida a 
Marisol, con golpes de piedras en la cabeza. 
Tras el hecho, habría cubierto el cadáver con 
rocas y dos días después regresaría a 
despedazarla y a colocarla en tres sacos de 
yute. Al tercer día habría trasladado las 
osamentas al lugar donde fueron 
encontradas.

El femicidio está determinado en el artículo 
141 del Código Orgánico Integral Penal, COIP, 
y determina una condena de 22 a 26 años de 
privación de libertad a  “la persona que, como 
resultado de relaciones de poder 
manifestadas en cualquier tipo de violencia, 
dé muerte a una mujer por el hecho de serlo 
o por su condición de género”.


